
Principios hipotecarios 

·f{¡OGACiüN 

·Corolario de los principios examinados en otros números de 
.esia Revista (1) ·es el de vohmtarieddd. o rogación. Los procedi­
mientos hi1potecarios, de ju·risdicción voluntaria, se inician a ins­
tancia de parte, y .el Registrador, solamente en· casos excepciona­
'les, practica d:e oficio los asientos ·reglamentarios en ·Jos libros 
_princi·pales. 

No hasta con que lleguen a su conocimiento la realización de 
actos o la consumación de hechos que alteren la situación hipote­

.ca'fia_ de una ·finca o derecho, sino que será •precisa una manifesta­

.ción de voluntad más o menos. formal por parte de los interesa­
dos para que el encargado del Registro proceda a practicar las 
operaciones correspondientes. Y esto no solamente cuando existan 
personas parti~ulares interesadas en el asun·to, sino también cuan­
de los Tr.ibunales o la Administración hayan decretado o resueltop 
en uso de sus atribuciones, dentro del juicio o expediente adecua­
do, o cuando ei inter~s público aparezca en primera línea. Como 
.excepciones, encontramos el artículo 7.0 de la ley H ilpotecaria, que 
. .ordena se haga .mención en las inscripciones de actos y contratos 
del derecho real reservado a personas que ·no hubiesen sido parte 
en ellos; el r 74 del m1smu texto, que manda hacer de oficio la ins-

-<:ripción de !hipoteca a favor de la mujer cuando se in·scriban bie­
nes de dote estimada y la serie de anotaciones preventivas .por pér-­

. dida o inutilización de los libros del "Registro, consulta de dudas, 
,presentación de títulos contradictorios, falta de índices o ~e firma 

(¡ l Véanse los números 11, 14, 25 ... , entre otros. 

, 
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en la inscripción• anterior, imposibilidad de comprobar Jos ante-­
cedentes de ·la inscripción o de extender la indicada por el artícu­
lo 174, asientos en libros especiales ... y en general, las autorizadas 
y prescritas por el número 9- 0 del artículo 42 de la Ley fundamen-­
tal. tEn tales supuestos, e=5iste la petición· inicial que pone en 
marcha el rprocedimiento hi·potecario, pero el asiento que se prac-­
tica es distinto del solicitado y, en cierto modo, independiente de 
la voluntad manifestada por el interesado en la inscri·pción. 

A primera vista parece que, si el principio de rogación ha sido 
admitido por el Código civil alemán, no debe presentar graves in-· 
-convenientes que nuestro sistema arranque de la voluntariedad de 
los asientos. Las diferencias entre ·uno y otro régimen son, sin 
embargo, tan esenciales, por lo que se refiere a Jos efectos d:e la 
inscripción, -que el principio I:,esulta lógi'co y congruente con el 
germánico, mientras que en España ha •puesto en peligro los des­
envolvimi-en-tos hipotecarios. En efecto, el que intenta adquirir por 
acto intervivos una .finca o servidumbre en Alemania, no se halla· 
obligado a inscribir el título correspondiente, pero no adq-uie·re,. 
en -realidad, el dominio o el derecho real mientras la in·scripción· 
'no se lleva a cabo. Como si dijésemos: el matrimonio es voh¿nta-· 
Tio, nadie está obligado a casarse, rpero el que quiera contraer ma-· 
trimonio debe celebrarlo con arreglo a la 'ley. 

Por el contrario, en el sistema español, para adquiri-r la pro­
piedad! o un derecho real sobre cosa inmueble, nü es necesaria ·la 
inscripción, y únicamente a los efectos de obtener una posi-ción só-· 
-lida contra terceras personas deibe llevarse el tí tu lo al Registro. 
Consecuencia de este eclecticismo es la fa'lta- de seguridad al dis-· 
cutir el momento en· que un derecho de crédito dirigido a la ad-­
-quisición de una finca se -transforma en dlerecho real de dominio, 
la confusión entre la obligación y su pago, la necesid,ad de resu­
<.i·tar la doctrina de la tradición, no obstante el desprecio con que· 
la miraban los juristas del siglo XIX y la desconsideración con que· 
la trata e'! Código ·etvil, y de aquí también el desprestigio de la 
ley Hipotecaria ante los Tribunales civi·les, que no podrán resol-­
ver una simple tercería de dominio sin echar mano de pruebas· 
.ajenas a la inscripción. 

• • • 



PRINCIPIOS HIPOTECARIOS . 42 3 

El acto en cuya virtud se incoa el procedimiento hipotecario 
en !España no es una declaración· formal, en el sentido· estricto de 
la frase, más bi.en recibe su forma de la documentación presen­
•tada en el Registro, y por eso es conocido con el nombre de pre­
sentación. Así se exp'lica que nuestro sistema, tan rígido en• cuan­
to se refiere al cumplimiento de fofll11alidades, lejos die exigir la 
comparecencia de los interesados o de un representante autoriza­
do notarialmente para solicitar la extensión de los asien-tos, vea 
én el mandatario corriente un medio o instrumento (nuntius) para 
actuar la voluntad concreta que el mandante ha consignado en el 
título inscribible. lE! mensajero o recadista se limita a repetir de 
un modo mecánico el encargo que se le ·ha conferido o entrega 
sin especiales pronunciamientos la documentación. 

Si en ella existen los pre.supuestos de la inscripción (causa, 
acuerdo, transferencia, etc.) y el Registrador la lleva a cabo, nin­
gún in·terés encierran para la validez del derecho real'inscrito las 
cuestiones referentes a la capacidad del presentante, a'lcance de 
sus peticiones, etc. Todo ello engendrará re.sponsabilidad:es de or­
den personal, sin trascendencia !hipotecaria, y acaso repercuta so­
bre el devengo de honorari9s cuando se han extendido inás asien­
·tos que los solicitados. 

Pero ha de tenerse en cuenta que en la presentación se invo­
·lucran frecuentemente actos de consentitmiento, de régimen mucho 
:más riguroso y que se distinguen• esencialmente de aquélla. No 
debe confundirse la declaración de naturaleza civil, hecha en la 
solicitud o documentos presentados, sobre la existencia de un de­
recho real, con la petición verbal o escrita dirigida al mismo Re­
gistrador en el momento de presentar ios títulos, para que ejercite 

ü su min•isterio. 
!Esta pet1ción, que pone en march'a el mecanismo hipotecario 

y provoca, como consecuencia de la calificación, el asiento o la 
d:ecisión suspensiva o denegatoria del mismo, presupone en el so­
licitante un aparen1e derecho de inscripción que más tarde ha de 
ser comprobado detenidamente por el encargado del Registro. · 

ne los efectos que ·la presentación produce inmediatamente: 
fijación de la prioridad, medio d:e publ!cidad, etc., deberá hablar­
se al estudiar el asiento correspondiente en el Diario de opera­
ciones. 
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Con estos antecedentes, fácil es wpreciar el alcance del ar­
tículo 6. 0 de la ley Hipotecaria, a cuyo tenor: 

La inscripción de los ·títulos en e'l Registro podrá ped:irse In-
distintamente: 

Por el que transmita el derecho. 
Por el que lo adquiera. 
Por quien tenga la representación ·legítima de cualqu·iera de 

eJio·s. 
Por quien tenga interés en asegurar el derecho que se dC'l'ia 

inscribir. 
Ya ha puesto en claro la doctrina que el penúltimo apartado 

debiera ser el último, para 1ndicar que puede estar representado, 
lo mismo que el transmiten te y adquirente, .el interesado. Cuando· en 
los documentos presentados consta ·expresamente el consentimiento 
de inscri·pción, o de su contenido se deduce claramente, cabe ad­
mittr que no sólo el represen·tante legal o el convencional, verbal o 
tácito, sino cualqui·era que presente los docU'mentos correspon­
dientes (1), está 'facultado para pedir la inscripción. 

Pero si la voluntad de inscribir es dudosa, o la petición ~litera 

el contenido de 'los títulos (por ejemplo: al presentar un in-stru­
mento público, constituyendo una hipot·eca por 20.000 rpesetas, 
se pide únicamente la inscripción ·por Io.ooo), la falta de consen­
timiento o la disparidad entre el acreditado y la solicitud de ins­
cripción serán obstáculos que se opondrán al asiento. 

La frase «por quien tenga interés en asegurar el derecho que 
se deba i·nscribir>> no .fija con la precisión deseable la línea divi­
soria. Dentro del grupo se encuentran las personas que, sin trans­
rmitlr o adquirir directamente, resu'ltan favorecidas o perjudica­
das por la inscripción; v. gr., los segundos acreedores hipoteca­
•rios en el supuesto de cancelarse la primera hipoteca . 

.Pero .e] conceder también un derecho de inscripción a los in­
.rteresados mediatamente confunde .Jas esferas v coloca a la som­
lbra del1precepto tanto a lo'> titulares de un derecho real más o me­
rnos afectado ·por el asiento que se solicita (por ejemplo: el segun­
do acreedor hi·potecario podrá pedir la inscripción d:e la cesión 
otorgada por el primer acreedor a un tercero), como a las perso­
nas unidas al derechohabiente por un crédito personal. 

( r) .'\rtículo 52 del Reglamento Hrpotecario. 
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Frente a la doctrina alemana que faculta para pedir la InS­

cripción al perjudicado o .favorecido y a los que posean título' 
ejecutivo contra una persona, que sólo pued:e hacerse efectivo 
practicando la inscripción• rectificadora a favor de la misma (1), re­
sultan .poco discr·etos Jos comentaristas espai'íoles y la misma Di­
•rección general de los Registros, admitiendo las peticiones de fia­
dores y acreedores respecto de los 'bienes del deudor, y die Aboga­
dos o Procuradores que defiendan de oficio a un litigante o pro­
.cesado. 

Recogiendo uno de los ejemplos aquí aducidos, supon•gamos 
que el Banco a quien he querido forzar la mano para que me abrie­
,ra un crédito, constituyendo por escritura a su favor una hipote­
ca, me indica que no le interesa el asunto o que vale poco la 
fin'Ca hipotecada: ¿podrá solicitar la inscripción un acreedor del 
mismo Banco? 

Y aun en el supuesw de adquisiciones por ministerio d:e la 
Ley, u·ómo podrá mi acr·eedor solicitar la inscripción a mi favor 
de ·una herencia que •he repudiado y que él tan sólo puede acep­
·tar con arreglo él! los artículos r .oor y siguientes del Código 
civil? 

Una vez presentados los documentos, el procedimiento es auto­
mático y no se necesitan nnevos pedimentos para que el Regis­
trador preste su ministerio y extienda, deniegue o su'spenda la ins­

.cripción. 
No hay contención propiamente dicha ·en estos 1 rámites ~· na­

die puede oponerse al ejercicio del deredho d:e inscripc10n, como 
·lo reconoció en la Resolución• de w de Agosto de 18¡8 la Direc­
.ción general de los 1Registros. 

JERÓNIMO ·GoNÚLEZ. 

( 1) Prescindimos de la ficci6n consignada en el artículo 1 5 de la Ordenanza Hipo­
•t.ecaria, y en cuya virtud el Notario autorizante se presume facultado p~ra solicit!!r la 
·inscripción. . : . 


